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OWEWAYZA

ARTICULO 1°.- EXCEPTUAR al señor Javier Alejandro LLANOS, documento nacional

de identidad N° 24.089.609, de lo indicado en la ordenanza municipal N° 2393, artículo

70 ; autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a extender la licencia de conducir

al citado vecino, al único efecto que el mismo pueda desarrollar su actividad laboral, ello

sin perjuicio de la cancelación de las multas correspondientes.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para S U

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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